
 

  

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2022-028-RC 

  Machachi, 04 de febrero de 2022 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 03 de febrero de 2022, por unanimidad, RESOLVIÓ:  

Incluir un punto en el orden del día, que dice lo siguiente: “Minuto de Silencio en honor 

a las personas fallecidas en el aluvión sucedido en el Distrito Metropolitano de Quito, sector 

la Gasca”.  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Soledad Ramos Carrera 

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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